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Valledupar, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE YULAIDA INÉS CORONADO ORJUELA 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO CASTRO VILLALBA 

RADICADO 20001-31-10-003-2022-00279-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se advierte que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 523 Código General del Proceso, en 

consecuencia, SE ADMITE y ORDENA: 

 

IMPRIMIR el trámite del Proceso Liquidatario conforme a lo dispuesto en los 

artículos 523 y s.s. ibidem. 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de diez (10) días al señor 

CARLOS ALBERTO CASTRO VILLALBA, notificación que se efectuará 

personalmente, tal y como lo estipula el artículo 523 inciso 3 del Código 

General del Proceso, en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

TERCERO: TENER al doctor FELIPE GALESKY ARGOTE PÉREZ, quien no 

aparece con sanciones disciplinarias vigentes como apoderado judicial la 

señora YULIANA INÉS CORONADO ORJUELA en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

CUARTO: ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al 

igual que a los demás profesionales del derecho que intervengan a 

posteriori en este asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo 

prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 

Ley 2213 de 2022.  

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

SIRD 
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